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VTSTO: La CARTA No 02 -2020 - MPLP/PCS/JCG-de Solicitud y AprobaciÓn de Bases de fxha 15

de julio de 2020, emitido por el Presidente del Comité de Selección que solicita la aprobación de bases del

proceso de se/ecc ión correspondiente a/ PRoCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCION No 002.2020.MP1P.

CS. (Primera Convocatoria) para la TONTRATACIÓN DE SERVICIo PARA LA EJECUCION DEL

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS DISTRITOS DE

CASTILLO GRANDE, RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNUCO.

De los 05 ITEMS:

COI,JS/DERTINDO:

Que, el a iculo 194" de la Constitución Polítba del Peru, mdificado por las Leyes de Refoma

Consfduclonal Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y disfrdales son

los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrctiva en los asunfos de su

anpetencia, conardante con el Ail. ll del Titulo tuelinin de la Ley Orgánica de Municipalidades N'
27972. ücha autonomia radica en la fawltad de eietcer acfos de gobiemo, administrativos y de

adninistración, an sujeción al ordenamiento iurídim;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del adículo ü de la Ley M 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, nodificado por Decreto Legislativo No 1444, se esfaólece que: El Titular de la Entidad, que es la

más alta autotidad ejecutiva, de confomidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones

prevrsfas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, atlorización y superuisiÓn de los procesos de

contratación de b¡eneg serviclos y obras;

Que, según Decreto de Uryencia ¡f 07$2020, pan la rcactivación e@nómica y atenciÓn de la
población a través de la inversión pública y gasto @Íiente, ante la energencia sanitaria producida por el

@v¡d-19, tnnsfeñdo según ,os ANEXOS N" 13 'Tnnsferencia de Pattidas a favor del Ministeio de

Transpodes y Comunicacbnes y los Gobiemos Locales pan elfinanciamiento de la contratación de sevicios
de mantenimiento de la Red Vial Vecinal y Nacional' y el ANEXO N' ld 'Recursos pam frnandar los

seruicios de mantenimiento de la Red Vial Nacional y Vxinal - 2021'

Que según /o eslab lece el ANEXO lf 016 Procedimiento Especial de Selección para la contratación

de bienes y se/vicios para el mantenimiento peiódico y rutinaio, en lo que respecta al contenido de

expediente de contratac¡ón, indica los srguienfes; El expediente de contratación, /as bases, deben ser

aprobados por el Diector de Adm¡nistración (o el que haga sus veces en la Entidad), debiendo dar cuenta

al Titular de la Entidad. Las bases deáe, s er elaboradas por el comité de selección u órgano encargado
de las contataciones, según corrcsponda, teniendo cono directr¡z que las ofeías a presentar pot

,os posfores sean : el anexo de la oterta econónica y las declaraciones juradas sujetas a fiscalización
posteriot; cuyos formatos deberán adjuntarse a las bases, en versión editable.

Que, el añiculo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprcbado por Decreto

Supreno No 344-2018-EF, señala que los documentos del procedimiento de se/eccón son las bases, las

solicitudes de expresión de interés para Se/ección de Cons uftores lndividuales asi como las
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SoÍcdudes de cotizaciÓn para Comparación de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo at tipo de
proced im iento de selección.

Que, mediante Resolución de Gerencial t{ 041-2020-MPLP/GM de fecha 10 de Julio de 2020, se
designa al comité de selección, encargado de llevar a cabo et pRocEDlMlENTo ESPECIAL DE
coNTRATAcloN N0 002-2020.Mp1p-cs. (primera convocatoria) para /a'CoNTRATACóN DE sERvtcto
PAR,A LA EJECUCION DEL DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL DE
LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO.

Que, mediante Rxolucián Gerencial l{ 046-2020-MpLp/GM de fecha 14 de jutio de 2020, se
aprueba el Expediente de contratación det pRocEDlMtENTo EspEctAL DE sELEcctóN N tf 02-2020-
MPLP/CS,PRIMERA CONVOCATORIA, CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL
MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS DISTRITOS DE
CASTILLO GRANDE, RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNUCO.
De los siguientes 05 ITEMS:

ITEM 1.. CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERTOD|CO Y RUT|NAR|O DEL CAMINO VECTNAL "EMp. HU_556 (MOYANO) _ HUAYNA
CAPAC - TUPAC YUPANOUI - SINCHI ROCA DE LOS DISTRITOS DE CASTILLó GRANDE Y
RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO".
ITEM 2.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP. HU€22 (SUPTE SAN JORGE) -
GERBACIO SANTILLANA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADó".
ITEM 3.. CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERTOD|CO y RUT|NAR|O DEL CAMTNO VECTNAL ,'EMp. HU€22 (PUENTE HUASCAR) _

ATAHUALLPA - RiO BARRANCO, EMp. pE-18A (MAPRESA) _ tNCAR| - AlrO lruCenl. oe Lós
DISTRITOS DE RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO".
ITEM 4.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "ALTO SAN JUAN DE TULUMAYO - PEDRO
RUIZ GALLO . CESAR VALLEJO. DEL DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO'.
ITEM 5.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP. HU.556 . PACHACUTEC . VENADO
PAMPA - NUEVA ALTURA - HUANGANAPAMPA - MERCED DE LOCRO. DEL DISTRITO DE
CASTILLO GRANDE, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO"; SISÍEMA dE C;ONtrAtACiÓN A SUMA AIZAdA,
cuyo valor referencial asciende a s/ 4886,694.46 (cuatro Millones ochocientos ochenta y seis
Seiscientos Noventa y Cuatro con rt6/100 soles), el costo total de los 05 Ítemq inclurilo todos los
impuestos de ley, siendo este impoñe atectado a la Fuente de Financiamiento:Recursos de Operacíones
Ofrciales de Crédito.

Que, el Conité de Selección encargado del nencionado procedimiento de selección, en concordancia
con /as drspostblones seña/adas en /o s aftículos 47" y 48" y demás afticulos peñinentes del Reglamento de la
Ley de C,ontrataciones del Esfadq ha elaborado /as Bases det procedimiento del pROCEDIM|ENTO

ESPECIAL DE SETECC/O'V Af O2.2O2O-MPLPICS.PRIMERA CONVOCATORIA, CONTRATACóN DE
SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO

DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS DISTRITOS DE CASTILLO GRANDE, RUPA RUPA Y
LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNUCO. DE IOS SigUiENtES 05 ITEMS";POrlO
que, es necesario formalizar su aprobactan mediante acto resolutivo;
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A¡tículo Primero: APROBAR las Bases para e/ PRoCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIoN N'
(t2.2O2O.MPLP/CS.PRIMERACONVOCATORIA, CONTRATACóN DE SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS DISTRITOS DE

CASTILLO GRANDE, RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGóN HUÁNUCO.

De los siguientes 05 ITEMS:

ITEM I.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP. HU-556 (MOYANO) - HUAYNA
CAPAC. TUPAC YUPANOUI - SINCHI ROCA DE LOS DISTRITOS DE CASTILLO GRANDE Y
RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO".
ITEM 2.. CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP. HU622 (SUPTE SAN JORGE) .
GERBACIO SANTILTANA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO".
ITEM 3.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP. HU-622 (PUENTE HUASCAR) -
ATAHUALLPA - RíO BARRANCO, EMP. PE-18A (MAPRESA) - INCARI - ALTO INCARI. DE LOS
DISTRITOS DE RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO',
ITEM 4.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO
PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "ALTO SAN JUAN DE TULUMAYO - PEDRO
RUIZ GALLO - CÉSAR VALLEJO. DEL DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO''.

ITEM 5.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO

Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP. HU.556 - PACHACUTEC - VENADO PAMPA - NUEVA

ALTURA - HUANGANAPAMPA - MERCED DE LOCRO. DEL DISTRITO DE CASTILLO GRANDE,

PRovlNclA DE LEoNclo PRADo";" Srsiema de Contratación a Suma Ahada, cuyo valor referencial

asclende a S/ 4 886,694.46 (Cuatro M¡llones Ochocientos Ochenta y Seis Seiscientos Noventa y Cuatro con

tt6/'100 soles), el costo total de los 05 items, ,;?cludo fodos los rimpuesfos de ley, s¡endo este ¡mpoñe afectado

a la Fuente de Financiamiento: Recursos de Operaciones Ofrciales de CrÁlifo. Los m¡smos que

debidamente suscritos por los miembros del Conité de Selección, foman pañe de la presente Resolución.

Arlículo Sequndo: DISPONER la publicación en el SEACE /as Eases a que se ref¡ere el añiculo precedente

htículo TelW: Ef.ARGAR a la Subgerencia de Logística y al Comité de Selección conespondiente

efectuar las accbnes pelinentes paru el cumplimiento de la presente resolución, según conesponda

Regisfrese, Comuniquese y Cúmplase
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Por lo expuxto, y confome a las atribuciones onferidas de euedo a la Resolución de Ahaldía

N"217-202GMPLP de fecha 5 de marzo de 2020:
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